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ANEXO I

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES APLICABLES AL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

En cumplimiento de las actuaciones que se imponen al órgano de contratación en los contratos financiados con
fondos  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  se  detallan  las  actuaciones  realizadas  para
asegurar el cumplimiento de los principios transversales aplicables al Plan: 

 En la memoria justificativa se incluye constancia de la verificación de la ausencia de doble financiación
del contrato, así como la referencia al  Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 En  la  Cláusula  (numerar  según  pliego)  del  pliego  de  prescripciones  técnicas  y  en  la  cláusula/anexo
(numerar según pliego) del pliego de cláusulas administrativas se establecen los hitos y objetivos que se
han de cumplir, los criterios para su seguimiento y acreditación del resultado. 

 En  la  cláusula  (numerar  según  pliego)  del  pliego  de  prescripciones  técnicas  y  en  la  cláusula/anexo
(numerar según pliego) del pliego de cláusulas administrativas se establece las obligaciones en materia
de etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control, así como las
relativas al principio de no causar daño significativo al medioambiente, y las consecuencias en caso de
incumplimiento. 

 Al expediente de contratación se acompaña la declaración de ausencia de conflicto de interés  de las
partes intervinientes en el procedimiento. En la cláusula (numerar según pliego) del pliego de cláusulas
administrativas particulares se recoge el carácter obligatorio de su cumplimentación. 

 En la cláusula (numerar según pliego) del pliego de cláusulas administrativas se establece la obligación
del órgano de contratación de realizar un análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de
interés que pueda suscitarse entre las personas que participan en el procedimientos de adjudicación del
contrato y las personas licitadoras.

 En la Cláusula (numerar según pliego) del pliego de cláusulas administrativas particulares se establece la
obligatoria aplicación al contrato del PMA, los mecanismos de seguimiento y control. Dicho Plan incluye
el procedimiento para abordar conflictos de intereses, fraude y corrupción. 

 En la Cláusula (numerar según pliego) del pliego de cláusulas administrativas particulares se establece la
obligatoriedad  por  parte  del  contratista  y  subcontratistas  de  aportar  la  información  relativa  al
beneficiario final de los fondos. 

 En la Cláusula (numerar según pliego) del pliego de cláusulas administrativas particulares se establece la
obligación  del  contratista  en  materia  de  comunicación,  encabezamientos  y  logos  que  asume  el
contratista/subcontratista según se especifica en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021. 

(Lugar, fecha y firma)

c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edif. Torretriana) 41092 SEVILLA. 
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ANEXO II

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -PRTR

EXPEDIENTE:
TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: 

en nombre propio

en representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,  en
calidad de … … … … … …  

Declara  bajo  su  responsabilidad  personal  y  ante  el  órgano  de  contratación,  en  la  condición  de
contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos
en el Componente XX «………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con
los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando
las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en
su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y
evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant
harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

(Lugar, fecha y firma)

c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edif. Torretriana) 41092 SEVILLA. 
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ANEXO III-A
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EXPEDIENTE:

TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … …  … … … … , con DNI .. … … … … …, actuando en calidad de … … … … … …

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, el abajo firmante,
como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del  Consejo,  de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá  conflicto de intereses
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas,
de  afinidad  política  o  nacional,  de  interés  económico  o por  cualquier  motivo  directo  o  indirecto  de interés
personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el
conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga
directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su
imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación» 

3.  Que el artículo 23 “Abstención”,  de la Ley 40/2015,  de 1 octubre, de Régimen Jurídico del  Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio de
las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo
éstas:

3.a Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

3.b Tener un vínculo matrimonial  o situación de hecho asimilable y el  parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados,  con los
administradores  de  entidades  o  sociedades  interesadas  y  también  con  los  asesores,  representantes
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

3.c Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

3.d Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edif. Torretriana) 41092 SEVILLA. 
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3.e Tener relación de servicio con persona natural  o jurídica interesada  directamente en el  asunto,  o
haberle  prestado  en  los  dos  últimos  años  servicios  profesionales  de  cualquier  tipo  y  en  cualquier
circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las
indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa
de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que
pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero.  Que  se  compromete  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de  contratación  sin  dilación,  cualquier
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa,
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

(Lugar, fecha y firma)

c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edif. Torretriana) 41092 SEVILLA. 
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ANEXO III-B
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI

DE LAS PERSONAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

EXPEDIENTE:
TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI . … … … … …, actuando: 

en nombre propio

en representación de la entidad  … … … … … … … … … … … …, con CIF . … … … …,  en calidad de … …
… … … …  6

Al  objeto  de  garantizar  la  imparcialidad  en  el  procedimiento  de  arriba  referenciado,  el  abajo  firmante,  como
persona adjudicataria o participante en el expediente de referencia, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que pueden incurrir en conflicto de interés aquellas personas contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones
sean financiadas con fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los
intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

2. Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:

i. Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de una persona contratista  o
subcontratista son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero
finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el
comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).

ii. Conflicto de intereses potencial: surge cuando una  persona contratista o subcontratista tiene intereses
privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de
que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.

iii. Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre las obligaciones contraídas al recibir la financiación
como consecuencia de la realización del encargo y sus intereses privados que pueden influir de manera
indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado primero.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier situación
de conflicto de intereses de las que se encuentran descritas en el apartado primero.

Cuarto.- Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa,
puede conllevar el inicio de un expediente de devolución del cobro de lo indebido y acarreará las consecuencias
administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

(Lugar, fecha y firma)

6 Apoderado/a, administrador/a única, solidaria, mancomunada, etc.



00
27

98
97

 Número 52 - Viernes, 17 de marzo de 2023
página 4826/25

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
Dirección General de Contratación

ANEXO III-C
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 SUJETO AL ANÁLISIS  SISTEMÁTICO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS

EXPEDIENTE:
TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando en calidad de … … …
… … …  7

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, la persona
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento
Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  (Reglamento  financiero  de  la  UE)  establece  que  “existirá  conflicto  de

intereses cuando el ejercicio imparcial  y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares,

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés

personal.”

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
define  el  conflicto  de  interés  como  «cualquier  situación  en  la  que  el  personal  al  servicio  del  órgano  de
contratación,  que  además  participe  en  el  desarrollo  del  procedimiento  de  licitación  o  pueda  influir  en  el
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera
parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre,  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2023,  establece  que  «El  análisis  sistemático  y
automatizado  del  riesgo  de  conflicto  de  interés  resulta  de  aplicación  a  los  empleados  públicos  y  resto  de
personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o
mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o
de concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones
societarias,  directas  o  indirectas,  en  las  que  se  pueda  dar  un  interés  personal  o  económico  susceptible  de
provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en
cada procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los datos
de  titularidad  real  de  las  personas  jurídicas  a  las  que  se  refiere  el  artículo  22.2.d).iii)  del  Reglamento  (UE)

7 De conformidad  con  el  artículo 3.2  de  la  Orden HFP/55/2023,  las  personas  que  deben  firmar  las  DACIs  respecto  a  los  participantes  en  el
procedimiento  de  contratación  son  las  que  ejercen  las  funciones  de  órgano  de  contratación  unipersonal  o  miembros  del  órgano  de
contratación colegiado así como las personas miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los
procedimientos  de  contratación  en  las  fases  de  valoración  de  ofertas,  propuesta  de  adjudicación  y  adjudicación  del  contrato  (mesa  de
contratación, comité de expertos y comisiones técnicas).
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241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los
obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio de
las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo
éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de
aquél;  ser  administrador  de  sociedad  o  entidad  interesada,  o  tener  cuestión  litigiosa  pendiente  con  algún
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial  o situación de hecho asimilable y el  parentesco de consanguinidad
dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con  cualquiera  de  los  interesados,  con  los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o
mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado
con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener  relación de servicio con persona natural  o jurídica interesada  directamente  en el  asunto,  o
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o
lugar».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no
se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos
en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento
de licitación, ni en los términos previstos en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre
en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Tercero.  Que  se  compromete  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de  contratación,  sin  dilación,  cualquier
situación  de  conflicto  de  interés  o  causa  de  abstención  que  pudiera  conocer  y  producirse  en  el  cualquier
momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa,
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración.

(Lugar, fecha y firma)

c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edif. Torretriana) 41092 SEVILLA. 
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ANEXO IV
DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

EXPEDIENTE:
TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI .. … … … … …, actuando: 

en nombre propio

en representación de la entidad … … … … … … … … … … … …, con NIF. … … … …,  en calidad de ….…

….…  8, que participa como contratista  /subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la

consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………»,

declara  conocer la normativa que es de aplicación,  en particular  los siguientes apartados del  artículo 22,  del
Reglamento  (UE)  2021/241  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de 12  de  febrero  de 2021,  por  el  que  se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y
resiliencia,  en  un  formato  electrónico  que  permita  realizar  búsquedas  y  en  una  base  de  datos  única,  las
categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el  nombre  del  subcontratista,  cuando  el  perceptor  final  de  los  fondos  sea  un  poder  adjudicador  de
conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;

iii. los nombres,  apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o de los
subcontratistas, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y
del Consejo (26);

iv. una  lista  de  medidas  para  la  ejecución  de  reformas  y  proyectos  de  inversión  en  el  marco  del  plan  de
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique
la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán
tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de
la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de
los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23,
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información
financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en
particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines
expresamente relacionados en los artículos citados.

(Lugar, fecha y firma)

8 Apoderado/a, administrador/a única, solidaria, mancomunada, etc.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
Dirección General de Contratación

ANEXO V
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA TITULAR REAL DE LA ENTIDAD
BENEFICIARIA DE LOS FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

EXPEDIENTE:
TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI .. … … … … …, actuando:

en nombre propio
en representación de la entidad … … … … … … … … … … … …, con NIF. … … … …,  en calidad de … …

… …  9, que participa como contratista /subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la

consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………»,

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y el artículo 22.d) del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamente Europeo y el Consejo, de 12 de febrero, declara los siguientes datos de la
persona  “titular  real”  de  la  entidad  beneficiaria  de  los  fondos  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia (PRTR)  

NOMBRE DEL TITULAR REAL:

FECHA DE NACIMIENTO:

(Lugar, fecha y firma)

9 Apoderado/a, administrador/a única, solidaria, mancomunada, etc.


